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CUOTA ORDINARIA MENSUAL ¡NICIAL DEL PRESTAM@4,80 € % CUOTAASEGURAOA: 100,00 % IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 104,80€

F, I.IACIMIENTO: 23107n974

DOMTCTLTO CL./MADRID. 16

PoBLAcróN CARPIO DE TAJO {EL) PROVINCIA TOLEDO
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0 AUTONOMO
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PRTMA úN,ca DEL sEcuRo:

PRIi!A OEL SEGURO
PERIODO
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ilATIRALE2A 0€L RIESGO CUBIERTo NoV¡a
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTTOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entilades
aseguradoras por Orden lvl¡nisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanti¿a el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las
condiciones del mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al Ministeño de Economía. lndustria y Competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dkección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persoña qL¡e

aparece designado eñ la página primera de las presenles condiciones
partculares.
BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c€rácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospilalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalrnenle autorizados para el
ejercicio de su prolesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará
como hospital, dínica o sanatorio las siguientes irEüluciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, ce¡tros de dia y centros p¿ra eltralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Cllnicas para lratamienlos nalurales, teíÍales, masajes, estético§,

adelgazamienlo u otros tratamiefltos s¡milares.
- Dicho establecimienio debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas-
- Resídencias de ancianos, asilos, ceolros cle dia, casas de reposo y centros

para eltratamierfo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clanicas para tratarnientos nafurales. termales. masajes, estélicos u okos

tratamÉnlos smrlares. centos de salud balneanos
I.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la presente Póliza do Soguro las poEonas físicáa
quo a6Únan las s¡gulontgs corldiclores:

'l) Sertitulares do un prástamo personal, lormalhado coñ CRCM
2) Haberfirmado las Cond¡c¡ones Part¡cular€s,
3) Haber pagado la prima únlca.
4) Que la Edad del Tornador/Asegurado €3tá comprood¡da entIs los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del
Tomador/Asegurado on el momenlo ds la contratación del
sqguro sumada al núméro de años de durac¡ón del préstamg no
podrá dar como rssullado una edad supsdor a los 65 años. En
q§te supugato no se podrá contratar el presente séguro.

5) Encontrarso en estado de bueña salud, s¡n sínloma de qñformedad,
y no pade@r n¡rguna ontsrmedad de caácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha do E oclo del Seguro, en s¡tuación de lncápacidad
T€mporal, tal y como ésta queda defin¡da on las prssentos
Condlc¡onos Partlculares.

6) Cotizar a lá S€quridad Social o ostar on g¡tuac¡ón de alta sn
mutualidad, montep¡o o ¡nst¡tucióñ análoga que la leg¡slac¡ón
dGterm¡n6.

7) Además para la cobe.tura de Desempleo:
E) No coñocer, o estar 6n s¡luac¡ón de conocer que sé va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón labolal por cualquleaa do las
causas que dadañ dorecho a la pre6tación de D,esempleo en base a
esta pól¡z¿.

9) Adem& para la cobertura del .i6go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecor n¡nguña enfeniiedad de carácler evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordiMria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagañdo el a§egurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pól¿a

los intereses remurieratorios, con exclusión, por tanto. de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, cornis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegúrado en cumdim¡ento de lo pactado en el conlralo de
préstamo virrculado a esta Póli¿a

El ¡mpoñe de la suma aaogurada no será sup€rlor, gñ nlngún caao, al
¡mports má¡¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una ñovación del préstamo quq conllevara
el ¡nc¡emonlo del cap¡tal prBtado, supondrá la anulac¡ón do la prBonte
póliza. En 6tos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pfima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Assgurádo haya EalEado amortiz¿c¡onss parc¡alss
del préstamo, la Enüdad Aseguradorá proc6d6á a adecuar la suma
asegurada do conformldad con lo q§tablecldo on ql aparlado I d0 las
prssentes Cond¡c¡onss Part¡cular€8.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garant¡a de Pérdlda lnvoluntarla de Empleo so establoco un
periodo de carcncia ¡n¡c¡a¡ de 60 dias naturales, a contar desde la
lqcha de ofocto del s€guro- A €lecto6 do comprobar qus gñ El

momento del acaoclmioflto dol sin¡oslro ha transcurrido ol poriodo
de carencia in¡c¡al, se enlenderá que la s¡h¡ac¡ón de desempleo se
produce en la focha en quo se prcduzca la olinc¡ón o susponsión
de la relac¡ón laboral por las causas soñaladag sn esta pól¡za, y
adomáa 6€a acred¡tado por el S€rv¡c¡o Público do Empleo Estatal u
organismo públ¡co qus lo susütuya.

. Para la garant¡a ds lncapac¡dad Temporal se €§tablqcq un psriodo
de carsnc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturale6, a cortar desdq la iecha de
sfecto del geguro. A efectos ds comprobar qus en el momento del
aca6c¡Íi¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el p€riodo de carenc¡a
lñ¡c¡al, se entendorá que la sltuaclón d€ lncapacldad temporal se
produce en la fecha en la que la enfgmedad causa¡te de la
lncápac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada po. lacultat¡vos de la
Segu.idad Social, Mutua o lnstltuclóñ análoga o módico o
tacultat¡vo autorÉado y así lo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del
asegurador sl §e coñsider6q n€co§ado. En loa supuesto§ en Ios
quo la lncapac¡dad Temporal ss dsba a un acc¡dente no so apl¡cará
carencia ¡ñicial alguña-

. Para la garanlia de Hosp¡talizac¡ón se establoce un poriodo de
carencia inic¡al de 30 d¡as naturalG a cgntar desde la fecha de
ofecto del soguro. A alectos de comprobar quo en el momenlo de
acaecim¡onto dsl s¡n¡estro ha transcurido sl periodo ds carsnch
¡nicial, 6e entonderá quq la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡óñ 6e produco
en la fecha que aparezca cons¡gnada on sl ¡nfolme ds ¡ngroso so el
corespondiento establec¡mientq hospitalario en el que el
Tomador/Asoguaado so encuenfuD lngrcsdo.

3,2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En sl supuesto dg produc¡rs€ s¡tuac¡onss do Pérd¡da lnvoluñlada dé
Empleo subs¡gu¡ent0s a una situación antorior do Pórdida Involuntaria ds
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por part6 de esta póliza, s6
procedsÉ al pago do nuevas paDstacionos s¡ el Tomador/Asegurado ha
6tado viñculado de forña act¡va a ura ñueva relación laboral como
lraba¡ador por cuonta ajgna por ún poriodo mlnlmo de 180 d¡as naturalec
¡nintErump¡dos y haya supgrado el priodo ds pruoba ostabl€c¡do
corr6pordlqñte a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtrario no §o
pagará cant¡dad alguna.
En el supussto de produc¡rss lncápac¡dad€s T€rnporales subs¡gu¡enteB a
una anter¡or lncapac¡dad T€rnporal qu6 dio lugar a ¡ndomn¡zación por
parte de esta póliza, la aeguradora procederá nuevaments al pago do
prestacioñ€s transcurridos '180 dias naturales, ininterrump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta en el .ég¡msn corrqspond¡ente, dBdo ol f¡n de la úh¡ma
incapec¡dad temporal E¡Empre que la eñfeni€dad causañté soa la m¡sma
que orig¡nó l¿ lncapac¡dad qus d¡o lugar I la ¡ndemn¡zac¡ón por pañe de
osta póliza. Cuando la lñcapac¡dad Temporal Subs¡guiento se deba a una
onfelmedad distintá la asoguradora procodorá nuovarñonte al pago do
prest¿iclon€G cuañdo hayan tÉñacur¡do 30 días naturales
¡ñ¡nterruñp¡dos oñ s¡tuac¡ón de alta ofl ol rágimgn corr€spond¡gnto,
desde el fin do la últlma ¡ncapac¡dad tempo.al.
Eñ ql supuesto de produclrse lñcapac¡dadea Tqmporal6 sub6i9u¡Entos
deb¡das a c¿us¿g acc¡dgntales oo habrá periodo ds carenc¡a.
En el supueslo de produc¡Ge Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entes a una
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añterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parto do
esta pól¡za, la as€guradora procoderá al pago de pr€§tac¡ones
t¡anscunidos 180 dias naturales ininterrump¡dos, s¡ oncontra¡se en
sltuac¡ón de Hospilalizac¡ón tal y como se descaib€ on la prEente pól¡za,
desde el fin dgl últ¡mo alta hospitalaria por la cual ql assgurado hub¡6o
estado perc¡biendo la coffs6pordlenlg prestación siémprE que la
snfem€ded c¿usento s€a la misma que odg¡nó la Hospllalización que d¡q
lugar a la ¡ndemñÉac¡óñ por parte de e§ta pól¡za. Cuando la
Hospll,allzaclón Sub6¡guiente s6 deba a una enl€mqdad d¡st¡nla la
asqguradoE procederá nuevamgnte al pago do prestacionGs cuando
hayan trañscurrido 30 dlas ñaturalgs lñlntgrumpidos s¡n encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supu6to do produclr§e Hosp¡tal¡zacioños subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡denlals{¡ oo habrá psriodo de c¿rencia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qarantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se ind¡can
teniendo en cuenta la situacrón laboral del fornador/Asegurado eñ el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolurf¿ria del Emdeo es la

siluación en que se encLentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su emdeo o vean reducila su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salaio por causa distinta
de su voluntad, a excepoón de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo
Estalal, como lotalmente desempleado y buscando aclivamente un ntevo
trabajo.

b) Estar reobiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluac.ión de Desempleo, el
asegurado se encuer¡tra cobrando uña prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contirEencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garañtía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada periodo
compbto de 30 d¡as naturales conseculivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurdo, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. tle no permangc€r los 30 dias consecutivos
en s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluñtaria dsl Empl€o, la Enfdad Aseguradora
no abonaÉ cant¡dad alguna.
La suma aseguñda ss abonará al Benef¡c¡ar¡o des¡gñado en la presentg
Pól¡za cor el l¡m¡te ñáx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemo6 en total y s¡omp¡s quq dlcha sltuación de desémpleo ocuna
durante la v¡genc¡a del segurq haya transcurñdo el periodo de cárencla,
y §a prod(Eca poralguna de las s¡gu¡sntes c¡rcun§tanc¡as:

E!9.!s!0!-gc.Ess!es!é :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fa¡lecimienlo o inc¿pac¡dad del empresario ¡ndividual, y sieopre que

esta$ causas determinen la ext¡nción delcontralo de kabajo.
c. Pordespido improcederfe o nulo.

d. Por desp¡do o elinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por iesolúc¡ón voluntaria por parte del ¡Gegurado únicamente en los

supueslos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartado§ a), b), c) d) y D (modificaciones suslanciale§ de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dedsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabaro en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (elinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octub¡e).

f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concul§al

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación
de empleo, resoludón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de fa indemnización cesará en el momenlo en qL¡e

el Asegurado reanude una aclividad ¡aboral remunerada, aún de manera
parcial en los léminos descritos po¡ la normativa laboral españota.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se conriderará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntana det Empteo al
Tomador/Asegurado que se encueñtre en cualquiera de las siguienies
srtuacrones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no rqclamq en tiempo y forma
oportunos cont:t la dec¡sión empr6ar¡al, satvo por exl¡nc¡ón
de contrato dsrivada de oxpodiente de regulación de eñpteo o
do despldo colecüvo o basado en las cáusas obietlvas
prev¡stas sn el a.t¡culo 52 del Estatuto de tos Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contEto de trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador individual dsl Tomador/Asegurado o por
expiración del üompo conven¡do y/o finat¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñios de carácter discont¡nuo en los periodos
en que cafezcañ de ocupación ofoct¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mprocedente o nulo el dosp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comunicáda por el ernpleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eje¡z a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su cco, do las
acciones previstas en la leg¡slación vlgente.

s) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puosto de trab4o eí
el caso eñ qus la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡s¡ón
coftr,6poñdl€ra al traba¡ador o se estuv¡oE sn Exc€dEnc¡a y
venciera el per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

0 La Exliñción del contrato laboral duranto el periodo de prueba,
la iubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al cori una roducción
inferio. al 50% de su¡ornada laboral, o cuando la inderñr¡zac¡ón
por dosp¡do cons¡sta er una renta tomporal pagadera en
mornento del despido hasta la ,echa en ta que el trabajador
accedaa la¡ubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si sl Tomador/As€gurado t¡ene aferecho a perc¡b¡r un salado
por parte dél empleador, se exceplúan de esto suplro§to los
complementos salarlalEs pactadgs colect¡vamente en los
expod¡sntos de suspens¡óó del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea me¡or del 50% de la
l69almonte establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamente su puesto do
trabajo.

¡) Cuando la extinción del contrato sea dectarada procodonte por
sentoncia ñlme, o s¡endo as¡ notificádo al fomador/Asegurado
por parte del empresaío, este no haya rcclamando on t¡ompo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derocho a desempleo del ñ¡vel contribuüvo del
Sorüclo Públ¡co de Empleo Estatal(en adotante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de flesempleo ds n¡vel contribuüvo del SEPE
so rec¡be en fqma de pago único.

ñ) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Erpediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuerá con una
Erñpresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de ósre hasta et
segundo grado de consangulnidad o af¡nidad, asi como en los
casos en quo el A.§ogurado o un famil¡ar suyo hasta el s€gundo
grado de consañgu¡n¡dad o el tercer grado de afiñ¡dad tuera el
adm¡nistrador de ta empresa; y tambiéri s¡ et
Tomador/Asegurado luera soc¡o con paesenc¡a o
reprssonlac¡ón d¡re§ta eñ tos órganos de adm¡n¡strac¡ón de ta

Sociedad,
4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A lcs efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración teÍrporal (situación física reversibte) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamenle, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposib¡tidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
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CONDICIONES PARTICULARES
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ColtCETrO POR EL CIJÁL SE ASEGUFA Pr.urlá p,orú

Estarán asegurados frente a¡ riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha sluación tuviera
la coñdición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no
en un Régimen distinto al Régimen ceneral de la Seguridad Sociat,
trabajadores por cuenta ajena con un cont.alo laboral temporal, trabajadores
por cuenla ajena con un coñtrato laboral ¡ndefnido que no estén cub¡enos por
la gararfla de Pérdada lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el ac¿idenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con po§terioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo eslablecido respecto al f,eriodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación. debe errcontraEe en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares cle una prestación periód¡ca o presta-

ción por invalidez.
4.2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TETIPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en s¡tuación de lncapacidad
Temporal del Tomador/tuegurado y una vez lranscunido el periodo de
carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán poa cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se
encue re en dic¡a s¡tuación. De no permanecer los 30 dla§ consecutivos en
situa.jón de lncapac¡dad Temporal, la eñtidad aseguradora no abon¿rá
cantidad alguña.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tornador/Asegurado púeda reanudar o reanL¡de su trabajo/actiüdad
remune.ado/a o por cuenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emplm
refiunerado o por cuerfa propia, y lambién si su eslado pa§a a §er de
lncapacrdad Permanente en los térm¡nos descrilos por la nomaliva de la
Seguridad Social español¿.
El importe de la indeñinización será en todo caso la suma aseguGda. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iniciahente declarada.
La §uma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenle§
Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPITAL|ZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso ac¿ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslabledmiento ho$patalaño en condición de pac¡ente, ya sea por
entuÍnedad o acc¡dente y con ¡a f¡nalidad de sorÍeterse a tratamierúos
médicos o quiúrgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospilal¡zación el Tomador/Asegumdo:
. Que en el momento de prcducirse el siniestro por hospital¡zación. no

resullen elegibles nipara la cobertu.a de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incápacidad lemporal, es decir aquello§
fomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ningún tipo de relEción laboral, ñi por cuer¡ta propia ni por cuenta
aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén eñ el momerfo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiaño de la preserfe póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegu€da una
vez alcanzado un periodo de 7 día§ de probada HospitalÉación y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón. De
no permanecsr los 30 d¡as consécd¡vos, eñ situac¡ón do Hospltal¡2ac¡ón,
la .nfldad as€guradora no abonará cár ¡dad alguna.
La suma asegurada se aboMrá al Benefciario designado en las presenles

Cond¡ciones Partrculares con e¡ límite máximo de 12 pagos corsecúivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocu¡ra duranle la vigencia del seguro y haya lranscurido el periodo de
c¿lrenc¡a.

4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTiAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la corcideración de Hospitali¿ac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sintestros qrc
resullen o sean consecuencia de las siguientes silu¿ciones:

a) Enfenn€dad6, les¡one§ y complicacion6 causadas d¡rscta o
¡nd¡.ectamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rsal¡zac¡ón de actos notoaiam€nte t€merados
quq entrañeñ graves r¡esgo§ paia la salud.

b) El embaEzo, parto o aboño asl como 106 perlodos de descanso
voluñtario y obl¡gatorio qus paocodan on caso do malem¡dad.

c) Las producidas cuañdo el TomadodAsegurado se encuentrq
baio la ¡ñfusnc¡a dsl alcohol, drogas tóxicas o ostupefacientes;
los qué ocurran er estado do perturbación mental,
sonambul¡smo o en desáfio, lucha o riña, oxcqpto caso
probado de l€gíüma detgnsa; as¡ como los dedvados dc una
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asegurado, declar¿da
jud¡c¡almente, o su rosistenc¡a a ss¡ dotqnldo.

d) Cualquier enfsrmedad, dolencia, estado o lssión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co yfo tratamiento
de un méd¡co en los 12 meses antgriorqs al lñic¡o de la
cobertura de la pr€sento póliza con anterioridad a la
contrataciór a la pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los dofoctos do nacim¡ento y las enlemedadG
congén¡ta5.

e) Las ¡ntervonc¡ones qulrúrgica6 y tñrlámlentos méd¡cos y/u
odonlológ¡cos que no sean esenc¡alsB por ra:¿ones módicas y
saan demandados por el Toñador/As€guEdo por razonG
ps¡cológ¡cas, psrsonalos y/o ostót¡cG, siomplE que no se
doban a s€cuelas de acciderf6 producidos con posterioridad a
la fecha ds efecto do la cobeñuaa d6l seguro.

0 Dolor lurnbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cu¡lqu¡€r otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ovidencias
objoüvadas po. 6tud¡os méd¡cos complei¡entarios
(rad¡ologias, gammagrafias, cácánores! T.AC, Etc.) quo
dqmuestrcn la ex¡stonc¡a dé alterac¡ones y lesionss que
jusl¡fiquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfsrmsdades ps¡quiátr¡cas y mentalos, ¡ncluyondo el
6trés, ans¡edad, deprqs¡oñeG y alocc¡oñes similares, aun
cuando dichas snfemedados y afocciones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las e¡femedadés o lesiones derivadñ dg la práctica
proiesional de cualqu¡or dqporto, de la parüc¡pac¡ór en
apuestas o compátic¡oñes, y de la prácüca como al¡cionado o
profosional de actlvidad6 do alto riosgo, as¡ como los
acc¡dsntes derivados de la conducción de veh¡culos s¡n el
coíespond¡onte p€rmiso exp€dido por la autoridad competente
y los acc¡dentes aóIsos a oxcopción do los vuelos comorc¡alos
eri l¡nea regular aulorizada.

i) Las cur6 de reposo,le]males o d¡etéticas.

i) Aquellos Asegurados que ostén perc¡b¡endo uña pons¡ón do
¡nvalid€z o que eslón l¡"amltañdo En el momento do la
conlralac¡ón del seguro la incapacidad permanenté absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emploo, lncapac¡dad
Temporal y Hospital¡zac¡ón son excluycntes ontre sí dcpond¡eñdo do la
sltuación laboral en la qu6 se gncuE¡trc el Torñador/Asegurado e¡1 el
momonto de produc¡lso el s¡niestlo, por taoto cuando un
Tomado/Asogurado esló cub¡erto por Pórdlda lnvolu¡taria dol Ernp¡qo
no podrá estár cubierto por l¡capac¡dad Teñporal, n¡ por Hosp¡t¿l¡zac¡ó¡
o ¡gualmonte on el rssto do los supu6to6 en qug el TomadorfAsegurado
pu€da 6tar cub¡érto por lncápac¡dad Toñporal y Hosp¡lal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho a¡ cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

'1. Los riosgos oxtÉodinados sujetos a rocargo obl¡gato¡¡o a
tavor dol Coñsorc¡o do Componsac¡óo do Seguros.
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3- Los hechos derivados do cgnf¡ctos annadoq haya o no
preced¡do declarac¡óñ ollc¡al de gusrra.

4. [as consecuanclas diroctas o ¡nd¡restas de la reacción q
rad¡ac¡ón nuclear o conlamlnaclón rad¡activa.

5. Suic¡dlo o la tentat¡va del m¡srño durante la ptimora anual¡dad
de seguro,

6- Lossiñ¡esroscausados¡nténcionadamsntE/volurtariameñteo
por mala le del Tomador/A6ogurado. Las consscuencias do un
acto dg Impñ¡dencia tomeraña o nogligencia grave del
Tomador/A3€guradq, decla.ado asi rudlclalmgnte.

7. Los slñl€6tros ocurldos como consscugícia de terÍblores de
tleara, erupc¡on6 volcán¡G6, inundac¡ones y otrc§ feñómoños
s¡smico€ o mgteorológ¡cos do caácter extaaord¡nario.

8. Los producidgs antes do la primer"a prlma pagada.

9. Lgs Cal¡ñcados por el goblerno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o calástrois asi como ep¡d€rnias y pandem¡as.

10. Las consocuonc¡as de gucras o de otras circunstanc¡as
exlraord¡nañas y aquéllos otrgs supuestos que lengan la

consid€ración de ruerza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1,105 del Código Civ¡l-

6.. TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta lanfa se le sumarán los

impwstos y aecargos que sean en todo momenlo legalmente reperortibles.
7,, PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prina única pa.a loda la duración del seguro.
Los recibos de p¡imas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contraño eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle domic¡liación bancaria de los

recibos. A eslos efect6, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
AseguradoÉ el mandalo SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegur¿do cualquier gasto

denvado del med¡o de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, elseguro ño eñtGrá eñ vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá lealizar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez nolilcadas y ac€ptadas por la Enlidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias háb¡¡es supondrán la erÍisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el

Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde e¡dia de la solicitud.
Añulacióñ del S€guro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de l¡nanciación vincr]lada alseguro dará lugar a la elinción del ñismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegurado¡a, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe conespondiente a lc,s recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obliga.ión en caso de s¡nieslro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
frlodiñcac¡ón de la suma asegurada. La amortizac¡ón anticipada pardal del
préslamo dará derecho al lomador/Asegurado al re€mbolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondierfe a la parte amortzada anticipadamenle
del p¡éstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando vigente el presente cont.ato de seguro por resto del
impone del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras ,a amortEación parc¡¿l realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACIOT¡ OEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinorlada, establec.réndose un p€riodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contrataciófl sumada al número de
años de duEción de la operación de financiack n vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momeñlo en que lenga lugar el primero de los silluientes eventos:

a) La lecha en la cual todas las cant¡dad6 deb¡das pgr el To-
mador/Asegurado a la eñt¡dad prgstamlsta por el Contr¿to
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Pr$tamista.

b) Al alcanzarso la focha de terminac¡ón del Contrato de Fi-
nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡erañ
rqembolsado todas las cant¡dades deb¡da sn v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financiac¡ón v¡nculado a es-
ta Póliza de seguro tefm¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha on la cual €l Asogurado alcancg la sdad dE 65

años, o en la fecha en la qu6 se cese en toda acüvidad p.o-
fqs¡onal remune.ada, o en la tucha de ¡ub¡lac¡ón o de pre¡u-
b¡lac¡ón cualqu¡orá que sea su causa, excgpto para la ga-
rantla d6 hosp¡talLac¡ón.

e) Lá fecha de lalleciñ¡eñto o de declarac¡ón del estado ds h-
capac¡dad Psmanenté del Asegurado en cualquie¡a do sus
g¡ados o Gran lnval¡de¿.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón ds
la pos¡ción o cualqu¡er transmis¡ón de los dorechos y obl¡-
gacionos de las partes que ¡nlgñr¡enen eñ el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡srÍo, la cobertura tem¡naÉ en la fecha én la que el
Asegurador haya pagado el númoro máximo dé Prestac¡o-
ñes consecutivas o atbrnas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da femporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fjado or e6ta póliza-

IO.. coNDIcIoNEs PARA LA REscISIÓN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operación de financiación a lá que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según ¡o establec¡do en el apartado 8
de las presenles Condiciones Paniculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efeclo en el
momeñto en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradofa, devolviéñdose la
paate de la prima no consumicla coÍespoñdienle a la mensualidad en la qL¡e se
prcduzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguada la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resondir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstanc¡a a la

Asegúradora, ésta podrá proponer uña modillcación del corfrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ¿ceptarla o rechazada en un
plazo de qünca dfas. franscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dlas
sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rescindir el contralo comunicándoto por

escito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la agravaoón del nesgo.

. De confomidad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por qllpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador fene
derecho a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debída en vla
ejecutíva con base en la póliza. Salvo paclo en contrario. si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzc€ elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las ve¡nlicualro
horas deldia en que ellomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo establscido on ol añiculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedeñ oponeEe a la próroga del cont¡ato mediaole
una nqt¡fcac¡ón sscr¡ta a la ot!-a parte, efectuada con un plao d6 dos
me6es do ant¡c¡pación a la conclus¡ón del por¡odo del s€gurc en cuÉo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por la Entidad
As€guradora o b¡en cqn un rñss de antelac¡ón cuando la oposlción a la
prónoga sea ejgcutada por el Tomador/Assgurddo.
I 'I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

l¡(TfiNEOEIAA§€CURADOM: CI'P PARINERS OE S€GURO§ Y REASEGUÁOS, S A dmdldá S Crd, d. S- JíúND 2I, AOI' T¡'(h IEgP,l¡)
tEüaDOi: C4¡ Rri¡ C&tL L. [tá.ha l¡.nirin oBSV

¡hTURAL.A O€t BES@ CUBIERTO NoVd¿
COIICEPIO POR EL CllAl SC ¡SEGlrRl: Pq tuúl¡ prop'.

lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza e¡
fornador/Asegu.ado, deberá facilitar el recibf o comprobante del pago de la
conespond¡enle cuola del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de las prestaciones conlraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclore§
o empleados vis¡leñ al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus lam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o cornprobación que la Enlidad Aseguradora considere
necesaria. El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncja al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la
opos¡ción de¡ méd¡co o personal facultalivo en Éso de sinieslro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Cornpañ¡a solicitará a¡ Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INvOLUNTARIA DEL EfiIPLEo
En la Spertura del s¡n¡sstro
- Copia ¡egible del DNI/NlE.
- Vida Laboral ac1úalizada y complela que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notmcación de desFido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle llmada y sellada.- Cenificado de Empresa y dos ú¡trmas nómrnas. debidamerle frnado y
sellado.

- Desglose de la lhu¡dación e indemnización electuada por la empre$a, en
papel de la empresa y debidameñle flrñado y sellado- Justifc¿nte mnespondiente al ingreso de la indemn¿acjón.

' En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
emPresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Reobo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.. Justific¿nte de la ulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pre§lac¡o¡es.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomenle relacionada o
que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.

En la Eont¡nuac¡ón dsl s¡n¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertura del Sin¡sstro:
' Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Iaboral actualizada y completa (trabajadores por cuerfa ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Panes de baja que acredilen la incapacidad lemporal ctel Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
justifiquen almenos 30 dias en incapac¡dad.- Historial Clínico o Cerlificado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especíicamenle si existen antecedentes re¡acionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmaS

- Ader¡ás de Io anterior en caso de Hospilal¡zac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡lalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia complela de las
d¡l¡gencias jud¡cjales y/o atestado y/o copia del cedificado emitido por la
empresa s¡se kata de un accidenle laboral.- Reobo del préslarÍo pagádo a la fecha del sinieslro.- Juslificante de la litularidad de la cuenla bancar¡a donde rngresar las
prestaciones.
Cualquier oka documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la cont¡nueción del sin¡estro:
' --?lrt-es 

d-e coñllrmtc¡ó-ñ d-é le5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nfome sobre la inex¡slenc¡a de situaciooes de alla emitido por
la Tesoreria Ge¡eral de la Segur¡dad Social.

- Parte de hospital¡zación con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justilique al menos 7 días de
hospilalización.

. Historial Clinico o Cert¡ficado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegur¿do. En el certif¡c¿do
se hará constar específcamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa sise trata de un accidenle labora¡.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justil¡c¿nte de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar ¡as

pfeslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡f¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol siniostroi
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pag6 con cargo almismo, el Asegurador podrá repefr a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documenlac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefioario. En caso de qLre no se entregara dicha
documentac¡ón. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Asegu.adora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tom¿dor/Asegurado se halla en alguna de las Siluacimes de
lncapacidad Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Condic¡orEs Part¡culares y
sin peíuicio de que el Tonador/Asegurado pueda in¡ciar el proced¡m¡en(o de
redamación desde el momento en que se encuenlre en situac¡ón de
lncápacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fecias:
. La fecha en que el Tornador/As€gurado cese en s¡l situación de

lncapacidad Ternporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hosútalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entadad As€guradora, de
que §e encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nL¡'nero de
Prestac¡on€s máximas por lncapaciCad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospital¡zacióñ que se han fjado en esta pól¿a.

Las P.estaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguradoÍa al Benenciario establecido en las presenles Condiciones
Particulares
I2.. RÉGIMEN DE RECLAITIACIONES
El régimen de las reclamacjones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las
enl¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Benef¡ciado o los Beneficiarios, asi como sus
derecñohabientes, están faorllados para fomular quejas y reclamaciones anle
elServicio de ReclarÍaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de
Pensiones contta la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realÉa práclicas abl¡sivas o lesiona los derechos derivados del contralo de
seguro_

En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisión y tramilacjón de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar haber fomulado ¡as quejas o reclamacjones,
previamenle por escrito al Servido de Ouejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS. y en su c€so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomadorkseguradora, o que haya trañsqrrido el pla¿o legalmenle
eslablecido sin que haya s¡do resuelta porla Entidad.
El Servicio de Quejas y Redamac¡ones de CNP PARTNERS, domicjliado en
Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anleriormente
mencionadas, en primera ¡mtancia y tras su resolución por d¡cho departamento
podrá seguirse la lramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., doñici¡¡ado eñ c/ Velázquez, 80
10 D,28001 Madrid Tfno.913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.orq.
La entidad lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la irÉtrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emila y
que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La p¡e§entación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

ü,Í;, c¡üa 8un¡r
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ffi*rnr*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

I{oIARE 0E t¡ 
^SEÉUMIOR 

CNP PARTNEES DE S€GUFoS Y Rf¡SECURo§ S A , domrl ¿d. s CaGá dÉ Sa J.om 21, 23011 M*É {Espal.)
[EDlA0oR cq. Rú, cetra u Msci¿ [¡édm¡. oBsv

XAf!RALE¿q DEL FIESGO CUSERIO NO V¡á
CoNcEpTo ÉOR EL CUAL s€ A§€CUf,¡ pq cuak prosa

PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la denitr¡ de tutela
judic¡al, el recurso ¿ otro mecanisño de solución de conllictos, na a la
protecc¡ón administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolucióñ de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo eslablecijo en su Reglamento que eslará
a disposicrón de los Tomador/asegurados en las ofic¡nas de la Entidad

asegurado¡a, y que les será fqcililado en cualquier momento.
13- TRATAMIET{TO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confomidd con lo previsto en la Ley Orgánica 111990 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácler Personal, la Entdad
aseguradora ¡nfoma de la exislenc¡a de datos de carácter personal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabado§ para el

desarollo y cumplimiento del presente contrato, y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercjtar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifc¿ción y cáncelac¡ón de datos, así como el de
revocación del coñseñt¡miento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

términos previstos eñ la ñencionada Ley y en su ncfinativa de des¿rollo, a
través de escrito que podrá dirig¡r a la sede sociat de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los cjtados
derechos de acceso, rectifcación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposición no supondrá conlraprestación de ningLin lipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos persona¡es necesarios para el q-¡mpl¡miento del contrato de seguro
tendrán carácler obligatoño. En cáso de negativa a facilitar dichos dalos, no
será po§ible la celebración del presente coñtrato de seguro.

MEDTANTE LA acEpractóN ExpREsA DE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/AsEGURAoo coNStEr¡TE Et{ LA cEstóN DE Los DATos
Ii¡CLUIDOS EN EL MENCIONADO F¡CHERO a otr6 Ent¡dadss para el
cumpllmiooto de f¡n€s d¡r€ctañ€rt€ relac¡gnados con las lunc¡ones para
los que fueron solicilados, as¡ como con finos estadíslicoa y actuañales

y, én su casor d6 prevonción del fraud6, y puedañ ser ced¡dos a olras
Ent¡dades Tomadorfasegur¿doras por Gü¿ones de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ón de cartera; tañbién podrán ser ced¡dos a
Eñt¡dades F¡ñanc¡eras los datos personales estñctamente necosa os a
efectos de pago de prGtac¡ones.
As¡m¡smo, med¡ante la aceptación expresa do esta cláusula, el
Tomado./GeguEdo cons¡ente en el tratarn¡eñto por la Entidad
aseguradoÉ de los datos conteñidos eñ la declarac¡ón de salud, que eñ
su caso cumpl¡mgnte €l Tomador/asegurado para la corfratación del
Seguro, as¡ cono do los que eventualmente puedan recabaEe de lgs
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al mismo, pala el cumpl¡m¡e¡to y
desanollo d6l presento seguro, no s¡endo obieto de css¡ón a terceros
salvo a Entidades aseguaadoBa o Reasequradoras por aazones de
coaseguro, Baseguro o cesión de cartera lgualmonte el
Tomador/Asegurado otorga su consenümiento expreso para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacte tolefón¡camonle con el m¡smo
para sometelo al perl¡nenE cu6üonario, asi cor¡to, sol¡citarle las
pruebas mód¡cas ad¡c¡onales si fuera prcc¡so.
Del mismo modo, el Tomado¿Asegurado autor¡za a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitac¡ón d6 cualqu¡er üpo de comun¡cación que
ésta crea conveniente fac¡l¡tarle rslaüva a los contratos suscritos con
esta Enüdad, necesÉños para el cumpl¡m¡ento de los m¡smos, o en
aquello6 casos en que la Ent¡dad AsGguradora tenga un lnterés l€giüño.
El medlador y sus aux¡liares toridrán la cons¡derac¡ón ds Encargado del
Tratam¡eoto de la Enl¡dad Aseguradorc, deb¡endo t.atar los datos
excluslvamente con 106 fnes d¡rectáñqnte relac¡ooados con la presente
contratación, y confome a lo establecido por la Erüdad Aseguradora.

CARPIO oE TAJO (ELla 20 do Abrilde 2018

LA El{NDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡u nto

El prsssnte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos quo omita la
Ent¡dad Aseguradora, y qus, eñ su coñiunto, constitüyén el Cgntratg de S6guro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadaa por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia ontr6
lo establec¡do €n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discrepancia der¡ve do pactos contra la ley, la moral o el ordeñ público, eñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualmento las
presoñt€s CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡d6 tomando como base las dgclaraciones d€¡ tomador, el cuel¡onario méd¡co o en caso ds ser
as¡ roquerido po¡ la compañía aseguradoaa de acuerdo con las pruebas que se cons¡dcran nscesar¡as para una coarocta valorac¡óñ d6l ri6sgo.
A los efectos de lo d¡spuosto oñ los articulos '|.22 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solven6ia de las Eñt¡dades Aseguradoms y
Roaseguradons, aprobado por Real Oecreto 1060i2015, de 20 de noviembrq ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro ,oconoce habqr recib¡do, en la
misma lecha y coñ anierlorldad a la cslebrac¡ón dsl prDsents contrato, Nota lnfoihat¡va comprens¡va de todos los aspectos relaüvos al prosento
seguao que se contañplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAT{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Hechg por dupl¡cado, eo 8 hojas lnGgparablee gxpodldas por anbG caraa, €í

E
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡re<t Deb¡t Mandaa.

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaac Rcfercñce

Nombre del Deudor/es
NañP ofthe Debtois)

JUAN JOSE LOPEZ GONZALEZ

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Accounr numbef |SAN ofthe Debtor

ES25 3081 0041 8128 3230 6514

swtFT / Btc

BCOEESNMOEI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

Eantmcaclón dcl Acrccdor

ES72CVEA28534345

aVISO IMPORÍANTE: El deudor queda ¡nformad,D qre, .l ld€ntifk¡dor d.l acru.dor ..Lrcnc¡¡do .n Gfc M.nd¡ro pu.d. .f¡Llr, por .l c¡m¡¡o d.l Cód¡go d. N.soclo (Sufijo)

d.lm¡rmo, ñlp.rjúldo ¡lguño ér lor in¡er.s.r dcld.udor.

Nombrr dc la callc y número
Street Name and nuñbcr of the Crcdltot
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Códlgo postal / Clud¡d
Pottal codé / c¡ty
280,I.( MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñte formulario de Orden dé Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a envi¿r órden€s a su

entidad f¡n¿n.iera. para adeudar en su (uenta los impor¡er que se devengueñ como conse(ueñcia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finan(ierá p¿ra cargar en su cuenta los import€s deb¡damente not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reareguro5, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legrtimado al reembolso por su entidad eñ los términos y condicioñes del contrato !uscrito <on la misma. La solicitud de r€eñbolso deberá
efÉctuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¡deudo en cueñta. Puede obteñer informaaión adicional sobre sus dér€chor eñ 5ú entidád

Ay s¡gring this mandete fotñ, yo¿ .úthor¡z¿ CNP PAR|NER' de segurcs y Re¿iegu.oí, S,A,to tend ¡nstru.tion' to your brnk to d¿btt toul¿..ount thr ¿tuln¡s tha¡ ¿..Ne ¿s a retult
ofth¡t .ontre.¡, ¿nd ¿lso you auüonze your b2nk to deb¡¡ rou. ¿ccouñt ¡h ac.ord¿ke wkh the ¡tsttuc¡¡oos duly oot¡l¡ed f¡oñ CNP PAR|NE4S de Seguñs y Reasegutus, 5-A. As patt
of yout t¡gh,s, you eft ent¡¡led to I t lund I¡oñ rour benk u.der the t¿mt and.ond¡¡¡or' ot lour agrceñeDt w¡¡h your ba¡k. A ffuú rst be .le¡ñed wi¡h¡D é¡gh¡ w¿eks sterting
froñ the da¡e on wh¡{h you. ac.ouht wai deb¡ted- yout .¡gh¡s .eg¿d¡ñg .he ún.Jate zR .xpl¿¡iéd jn ¿ st2reft rh¿t you an obt¿¡n floñ ftur b.nk-

T¡po de pago: Pago recLrrrente
TWe ofpay,nent: Re.urrent payñent

Lugar Fe(ha {DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYW)

20104t2018

F¡rma del deudor
Sgn¿ture of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE saN rERóNtMo, 2 ¡ - 28014 MADRTD

Pl¿ase, ra¡uñ to cred¡tor address

Ejc¡nplar pan el Acreedor

cNPPARTNERSDESECLTROSYREASFOUROS.SA C'ñE. dc 5ú rcró ño.¡r ¡80 r,¡ MADRID (EsPAÑA) T +lrel5l.ll{00 r '14§lt¿.r1,$r*\$ oñpp¿ñúsq
RV&M¡d¡'d.rom{8lr-l'brclerl.§r'dclLibEdc§ü'.dnos.fo¡'olgjioJtn"]r2[0In!laNIrA23!],13.1!Cl,\cAdñ1,DOSrPC0ll9Cuxrl

20683308r 00004r 000000227201

CNP



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
Mandate Refercnce

20683308100004r 000000227201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

JUAN JOSE LOPEZ GONZALEZ

NúÍrero de cuenta |EAN del Deudor
Account nunber IBAN ot'(he Deblot

ES25 3081 0041 812E 3230 6514

swtFT / Brc

BC0EES M0S't

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlff €eclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

^VISO 
II,IPORTANTE| El d.udor qu.d¡ lnlo.m¡do que. .l ldcnl¡lk¡dor dll aclee.lor ref€r.n(i¡do .n elre M¡rd¡to puede dllerlr, por el .¡mbio d.l Código d. N.go(io (Sufúo)

d.l m¡rÍro, ñl pe.Ju¡do ¡lsuno cn loi ¡¡t.rere! del deudoi

fi, inñagto9 Wu¡ deb¡t SEPA ahtuush hs fND¿al idt. ur¡on, w¡thout ¡D@lv¡ns v.ri.tiot lñ legal fden¡kr thereor or ¡htt .euté ,ny p¡.jud¡c. .o th. ¡Dt ..ttt of the deb¡o..

Nombr€ d€ la calle y número
street Náme ¿nd nuñber of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.2t

Códlgo portal / Ciudad
Postal Codé / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Counüy
EsPAñA-SPArN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante l¿ f¡rma del presente formulerio de ordén de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes á su

eñt¡dad fiñ¡ñciera, para adeudar en su auenta los importes que 3e devengu€n como consecuenc¡a de este coñtrato y, asimrsño, autoriza a su ent¡dad
fiñañciera para (argar en su cuenta los ¡mportes debidamente notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor e3tá I.gitimado al reembolso por su entidad en los térñino! y condiciones del coñtrato suscrito coñ lá ñi5ma. La solicitud de reembolso deberá
efectu¡rse dentro de las ocho señanas que saguen a la fecha d€ ade!¡do eñ auanta. Puede obtener ¡nfolmación adicional sobae sus derechos en su ert¡dád

ay t¡gn¡ng th¡s ñ2¡d2¡¿ fom, you ¿utho.izé CNP PARIN€RS d¿ 

'¿gurcs 
y Re¿,egu.ot, 5A.¡o tend ¡nstrud¡ont ¡o yout b2nk to dcb¡¡ you.a..ourt the amountt tha¡ z..tue as e ftsufi

froñ th. d¿ae on wh¡ch ttour zccoúnt Mt drb¡rcd. Your r¡gh¡t tég¿.ding the Mndaté ar¿ exph¡ned ¡n a t¡alenent that you can obt¿¡n Íroñyoat bank.

Flrma del deudor
S¡gnature of the Deb¡ot

T¡po de pago: Pago recurrente
fwe of pawe¡rt: Rccuffent paweot

Lugar Fecha (DDM[1aA^"A)

D¿tE (DDMMYWY)

2010412018

qemplar paq el Deudor

cNP PARTNERS DESEoITROS Y REASE('IIRO5. S A Cúlr¡ dr S¡. Jo,iliño 2 t - 230 t.t MADRID
RM d.V!d¡'d.roño.l3lr.libDl.$1.k.3'd.lLrb.od.Scrd!dc!.lol'o195ho.tr"33130 I

) 1 -r'l9l1r4l¡o0 F +l.lrlJ2{140r s1§r.rpp¡fu§Eo
a 23!l¡ll1 cl,r.adñ¡, Dc§Fp aor0,.I0,r


